
                                               PROGRAMA DE ACTUALIZACION. 

                                              DERECHO PROCESAL DE FAMILIA. 

                                           

Directores: Dres. Osvaldo A. Gozaíni y Néstor E. Solari. 

 

 

 

Carga Horaria: 130 horas. 

Duración: un año y medio. 

Secuencia: mensual. 

Modalidad: intensiva. 

Días: viernes y sábados. 

Horario: viernes de 15:00 a 20:00 horas; sábados de 8:00 a 13:00 horas. 

Inicio: abril de 2018. 

 

 

 

Docentes: Karina Bernal Aveiro; Claudio Belluscio; Patricia Bermejo; María Victoria Famá; Osvaldo 
A. Gozaíni; Silvia Guahnon; Adelina Loianno; Néstor E. Solari; Natalia Torres Santomé; María Silvia 
Villaverde; profesores invitados. 

 

Fechas: 27 y 28 de abril de 2018; 18 y 19 de mayo de 2018; 15 y 16 de junio de 2018; 6 y 7 de julio 
de 2018; 17 y 18 de agosto de 2018; 21 y 22 de septiembre de 2018; 12 y 13 de octubre de 2018; 9 
y 10 de noviembre de 2018; 22 y 23 de marzo de 2018; 12 y 13 de abril de 2019; 17 y 18 de mayo 
de 2019; 21 y 22 de junio de 2019; 12 y 13 de julio de 2019. 

 

 



CONTENIDO. 

 

El régimen procesal de familia en el Código Civil y Comercial. 

Interpretación y control de convencionalidad. 

El sistema protectorio. Tutela diferenciada: urgente y cautelar. 

El derecho a la sentencia razonable. El tiempo en la sentencia: su importancia en cuestiones de 
familia. 

Categorías jurídicas y acceso a la justicia. Derechos individuales y colectivos. 

El régimen probatorio. Carga y valoración de la prueba. 

Representación y asistencia. Tutela y curatela. 

Procesos de familia. Disposiciones generales.  

Acciones de estado de familia. Procesos de estado. Ejercicio. 

Reglas de competencia. 

Medidas cautelares y medidas provisionales. 

Dispensa judicial.  

Proceso de nulidad de matrimonio. 

Proceso de divorcio.  

Compensación económica pos divorcio y al cese de la unión convivencial.  

Atribución de la vivienda pos divorcio y al cese de la unión convivencial.  

Proceso de alimentos.  

Liquidación y partición del régimen patrimonial. 

Acciones de filiación.  

Procedimiento de adopción: declaración judicial de la situación de adoptabilidad; proceso de 
guarda preadoptiva.  

Proceso de Cuidado personal.   

Proceso del derecho de comunicación.  



Administración y disposición de bienes de los hijos menores de edad.  

Restitución internacional de menores. 

Proceso de restricción a la capacidad. 

Proceso de violencia familiar. 

 

 

 

Informes: familiayderechoshumanos@gmail.com 

  

Inscripción: a partir de marzo de 2018.  

                     Facultad de Derecho (UBA). Av. Figueroa Alcorta 2263 (CABA). 011-48095600 

                     posgrado@derecho.uba.ar 
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